
Afio 1952 Sábado, 5 de enero Núm. 3

PRE(3O DE 8U8GRIPCIOK 
PARTICULARES
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Por un ................. 11’00
Por tres meeec........ ......... 33’00
Por eelB meses.................. 66’00
Por um aflo.....................132’00

Número suelto: 1 peseta

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO «

Se publica les Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su iimserción, comunicaciones qu-"

Hasta tres meses 2 y feohias 
anterloree 8 peseta*

no veogwn registradas del Gobierno Civil d-'Ba Provinoia.

DE ÍÍ^SLRCION
* y Anuncios di

.i’arye 7 oflcta¡7s <iue
■ ..c, s:â.’jSLâîàli. 8 ra-
• ¡iCfeVia® (Vc-n i-INEA

' - Í7¿UI '^7 previo pago, 
r- a n ti.- CIN- ,
< f LMA -LUIS, por Palabra, 
cuai iu e d que sen el origen 
de! zNÜ'-to
i *- ' i í *'-esedoe acreditarán an-
tes (•» la pufciicH.'’16n y pOiT me-
dio 1« ---p>n'Heiiíe caríB

- de pago; h\ner satisfecho sU
iui5>ort.e ‘’ó l'bpoeltaría de
Fondos Provir dates, sin ouyo 
rcqbieiio no se insertarán.

fe

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial, EL- 
cobro do la suscripción es adelantado; por tanto sólo, se atenderán las sus .trip 
clones que vayan acompañadas de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil «obro

-Jas—leyes--obligarán en la Petiiofeula, !»*«(» adyaroáies. Lánarlas. y terrlto7oe 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a les veinte olas de su promulga, 
ción si en ellas no es dispuet «te otra cosa. Se entiende hecha la nroniulgación 
el día en que termina la inserción de la Ley en eJ <Boletín Oficial del Estado»
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LEY DE 19 DE DICIEMBRE 
DE 1951 sobre derechos pasivos 
máximos.

Deberes stxiiales de protección y 
de tutela que no ob igaciones' de
rivadas de vínculos de naturaleza 
contractual son lo.s que pesan li >y 
sobre el gobernante en la materia 
relacionada con las ptmsiones de 
ciertas Clases Pasivas del Estado. 
.Así quedó netamente definido 
cuando el vigente Estatuto de vein 
tidós de octubre de mil novecien
tos veintiséis liquidó una grave 
preocupa<*ión de entonces al deci- 
tiir por yla egislativa sobre el*es- 
tado de derecho creado respecto de 
los funcionarios ingresados al ser
vicio del Estado después de cuatro 
de marzo de mil novecientos dieci- 

* siete, los cuales-, con arreglo a lo 
prevenido en el artícuo primero 
de la Lev de Autorizaciones de 
aquel ano, carecían tie deredios 
pasitos.

Se creyó encontrar radical solu
ción par;i el problema mediante la 
fijíición tie una línea divisoria para 
los fiincionario.s de aquella época 
a base de la diferencia entre los 
que a la sazón tenían derechos ad
quiridos consolidados en cuanto ¿i 
un régimen de -pensiones y quie
nes no los poseían en absoluto 
atendida la fecha de su acceso al 
servicio público ; se fijó, como es 
sabido, la de primero de enero dç 
mil novecientos diecinueve. Para 
lo.s primeros se proclamó y consa
gró el absoluto respeto a lo.s dere
chos adquiridos; a lo.s segundos, 
esto es, a los que hubiesen ingre
sado o ingresaran con posteriori
dad a dicha fecha, se les ofreció, 
en cumplimiento de deberes de tu- 

- tela (artículo veintiuno del Esta
tuto), la seguridad de un derecho 
pasivo mínimo mejorable por acto 
de su propia voluntad para conver
tirlo en derecho pasivo máximo 
mediante un canon sobre lo.s suel
dos y demá.s emoíumento.s paga
dos por el Estado.

TJa medida no rindió lo.s plenos 
frutos que cab’-ía esperar de su ca
rácter altamente generoso: nú- 
cleo.s importantes fie funcionarios, 
con imprevisión explicable en la 
juventud, no utilizaron la ventaja 
(de tal puede calificarse, porque, 
como afirma e’ preámbulo dvl Esta 
tuto, después de maduro estudio, 
incluso de naturaleza actuarial, no 
hay proporcionalidad entre 1a 

. cuantía de' sacrificio de 1a cuota v 
el beneficio de la pensión máxi
ma) de acogerse al régimen jb* 
derechós pasivo.s máximos, acaso 
para no mermar ingresos de. pre

sente, «aunque hubieran de tradu
cirse en la obtenci<>n de poso ti vas- 
ventajas futuras.

Empero las lecciones de la (ó:pe- 
riencía y la aCciém inexorable del 
tiempo maduran la reflexión -para' 

1 convencer Me' M conveniencia <ie 
I cualquier mejora - económic«a me- 
! díante simples actos de opción se- 
i guFdos de modestos sacrificios eco

nómicos. He aquí por qué de cuan 
j do- en cuando se hacen reiteratlos 
I requerimientos «a los podere.s pú- 
1 blíco.s para , que ôtorgueu prórro

gas de los plazos fatales y perenítt- 
rios establecidos para el acogimien
to voluntario al régimen de los de
rechos pasivos máximos.

En curnplimiento de aquel de
ber de tutela, que no hav que es
timar como a'go rígido e inmuta
ble, toda vez que ha de ejercerse 
con relación «a situaciones por 
esencia variable.s por serlo tam
bién los cambios que en la r/ali- 
dad y en el entendimiento impo
nen ia.s vicisitudes de orden’ eco
nómico y social, atendió aquellas - 

J llameadas de cierto sector' de la 
I opinión burocrática con diversas 
i disposiciones, entre las que mere- 
I cen señalarse el Decreto de once 
i de enero de mil novecienio.s cua- 
I'renta y tres.
I A'go se consiguió con la medi

da; pero no todo -lo deseable para 
eliminar este orden de preocupa
ciones. Quizá no sea ajena al in
satisfactorio resultado l«a presión 
de las compesaciones económicas 
V de los recursos que, según aquel 
Decreto, tendrían que sopa”tar 1o.s 
funcionarios remisos. Por ello, sin 

■duda, el mal perdura: en la actua
lidad subsisten las inquietudes v 
se suceden ios requerimiento.s 
siempre acuciantes pana que se 
adopten nuevas medidas que tien
den a'resolver tan porfiado proble
ma. A ello quiere llegar la dis
posición cuyos motivos' ahora se 
ijfxpíican, con la ambición dé de
jarlo solucionado de modo total, 
sin mengua sensible de-los presu- 
puesto.s económico.s familiares.

■Desde luego, en servicio del pro- 
fudo sentido social del nuevo Es
tado se vigoriza su función tuitiva 
respecto de los funcionarios de 
nuevo ingreso cuya voluntad p.ara 
Optar por un«a u otr«a clase (':• dere- 

t chos pasivos se sustituve por l.t 
I del Estado que los sitúa, sin más. 
' en la clase de los acogido.s al rép-'^ 
i men de los derechos m-sivos 

máximos, mediante ^1 í íi.’-o 
del canon que la legislación Ja’igen 
te tiene establecido.

.\demás se abre un nuevo plazo 
para que quienes se mantienen 
dentro del régimen de derecho.s 
pasivo.s mínimo.s puedan acogerse 
«a 'os máximos con sólo satisfacer 
en lo futuro la cuota del -cinco por

ciento de siempre establecida : pa
ra los atrasos, esto e.s, para com- 

!. pensar las cuotas, correspondien
tes al período comprendido entre 

j la fecha de a primera posesi<>n en 
! los destinos y aquella otra del aco- 
j gimiento «a los derecho.s pasivos 
, máximos, se articula un sistema de 
¡ benignidad manifiesta, ya que la 
I forma C) del artícu o octavo del 
¡ Decreto dé once de enero de mil 
i novecientos cuarenta y tres, con

sistente en el descuento mensual 
del diez por ciento sobre el sueldo 
se reduce al uno por ciento que 
originariamente seña'ara la dispo
sición transitoria Segunda deí Re
glamento de'veintiuno de noviem
bre de mil novecientos veintisiete, 
a ha par qué se suprimen los re
cargos qué el propio artículo oc- 
tavo estableció.

Confía el Gobierno en que la 
combinación que', resulta de la 
obhgafóriedad dek-régimen de de
rechos pasivo.s máximos para M.s 
funcionário.s futuros, del plazo ex
traordinario que se concede para 

í acogerse ahor«a a los derechos pa- 
; sivos máximos y de la. suavidad de । 

lo.s sacrificio.s que se exigirán pa- 
* ra los pago.s compensatorios de 
i la.s cuotas dejada.s de satisfacer j 
1 desde J«a fecha de posesión en los. i 

primeros destinos, se deducirá la ’ 
i 'consecuencia anhelad«a de eliminar 
t radical y totalmente, en manifies

to V positivo beneficio de 'os fun- 
ciona/rios, un problem«a que per
dura desde que el sistema, de la' 
clasificación de los funcionarios 
en grupos y de 1«a distinción de ' 
las pensiones en máximas y mini- . 
mas fué introducidlo en el régimen • 
de la.s Clases Pasiya.s del Estado. !

• Por último, desde que por la T«ey , 
de doce, de julio de mi', novecien
tos cuarenta se in.ició un periodo 
legislativo para reaiustar las situa 
clones de los indiHduó.s de las ,

; Fuerzas Armadas que por unas u 
' otfaK Tîtctïnstafi'cirTs debieron ser I 
! revisadas v cohonestarlas con el j 

adecuado- rétrimen de pensiones de ■ 
retiro, que culminó en el Decreto- ■ 
lev de doce de enero de mil nOve- ‘ 
ciento.s cincuenta v uno. se han ; 
promulgado varias dispositiones j 
que por motivos de divesa índo
le imponen 'a necesidad de su uni- ; 
ficación V la de abolit* cuanto ha- ■ 
va en ellas de contradictorio 11 ; 
opuesto al espíritu que quiso pre
sidir 'a intención del leMslador .al '
dictarlas.

En su virtud, y de eonformidad 
con la nropiiesta elaborada por has 
Cortes Españolas.

Artículo primero.—Los emp en
dos públicos civiles y mi’itares
que no teniendo, con arreglo'a las , 
disposiciones legales vigentes y

; techa- de su ingreso al servicio del 
I Estado, derecho al régimen de de- 
I rechos pasivos "del título primero 

del Estatuto del Ramo, tomen pf)- 
■ sesión de su primer destino con 
.posterioridad a la publicación de 
la presente Ley, • vendrán, ob)jga- 

• -dos. a satisfacer la cuota mensual 
' suplementaria del cinco por cien

to del sueldo y emolumentos com- 
putables a efectos pasivos, de con- 

j formidad con lo establecido en el 
j artículo «cuarenta y uno del Esta- 
' tuto, y jes será de .impcrativ«a apli- 
; cación, el régimen de derechos pa- 
; sivos, regulado en el capítulo 
■ quinto del título segundo del cita- 
' do Estatuto y demás leyes en vi- 
> gór en la materia.

Artículo segundo.—Se conoce a 
i los actuales empleados públicos 

civiles y militares en servicio ac
tivo que con .a-reglo «a las disposi- 
cione.s legajes en vigor, estén com 
prendidos en el régimen de dere
chos pasivos mínimos, el pMzo ex
traordinario de seis meses, conta
dos desde la publicación de la pre
sente Ley, para optar por lo.s de
rechos pasivo.s máximos estableci
dos' en el capítulo quinto del títu
lo segundo de Estatuto.

Los actuales empleados que 
reingresen en e. servicio activo con 
posterioridad a ha extinción del 
plazo extraordinario, a que s* re- 
fieife el párrafo anterior, píxlrán 
hacer la opción en el momento de 
la ' toma de posesión del destino 
en que reingresen al servicio.

El abono de la respectiva cuota 
del cinco por ciento se retraerá en 
todo caso a la fecha en que díHio 
abono hubiera debido comenzar si
se hubiera realizado la opción en 
el momento señalado legalmen'te 
par«a efectuarlo de modo ordinario

Los atrasos que resulten por las 
cuotas suplementarias correspon- 
ditmteá al período destiempo «a que 
se retraiga la opción se satisfarán, 
a eleccúm fiel enipleado interesa
do, en cualquiera de as formas si
guientes: A) De una sola vez. 
B En plazos trimestrales de cuan 
tía no inferior a mil pesetas. C) 
Media te cuotas - extraordinarias 
mensuales del uno por ciento de 
los s’ cldo.s y emolumentos a que 
se .-fiere el artículo cuarenta y uno 
del Estatuto hasta que queden sa
tisfechos dichos atrasos.

Artículo tercero.—A los emplea
dos comprendidos en el párrafo 
segundo del artículo cuarto de la 
Ley de trece de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, inclu- 
,so los determinado.s en el Decreto 
de once de julio de mil novecien
tos cuarenta y nueve, les serán 
aplicación, cualquiera que íuese la 
causa del retiro, con independen- 
.cia de havan estado acogido.s o no 
al régimen de derechos pasivos
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máximos, las pensiones extraordi
narias esteblecidas en /‘I artículo 

' segundo de la citada Ley de trece 
de diciembre de mil novecientos 
Guaren ta y tres. '

Los actos administrativos que* 
con anterioridad a la vigente de la 
presente Ley se hayan dictado por 
los órganos jurisdiccionales com
petentes en c'asificaciom'.s distin
tas a las que sean procedentes con 
arreglo a' este artículo, spran revi- 
sables por dichos órganos a ins
tancia de parte intersada, presen- 

. tada dentrp del p-lazo de seis me
ses, contado desde la publicación 
de la presente.

La revisión de las clasificacio
nes de las pensiones de los' retira
dos determinados por el Decreto 
de once de julio de mil novecien- 

, tos cuarenta y nueve se practicará 
dando efectos económicos a lo.s be 
neficios de la citada í>ey de ’’trece 
de noviembre de mil novecientos

fecha, dejarán de ser exigibles 1 s 
rcca.Jgos liquidados v pendi:íntf.c 
de pago dispuesto? en el párrafo 
tercero del mencionado ariícn,) 
octavo-del Decretó de once de ene
ro de mil ñoveciento.s cuarenta v 
tres. • ' ,

Dada en el Pahacio de El -Pardo 
rn-ve de diciembre dç mil 

novecientos'cincuenta v uno.
1939

FRANCISCO FRANCO

Ministerio de Agriculture

EDICTO

cuarenta y tres desde primero de 
enero de mil novecientos cuarenta

*y cuatro.
.Etira la terminación de las pen

siones que tales empleados causen
’ favor Me sus familias será de* 

f^iplicación, salvó en los casos en 
que corresponda pension superior, 

• -Jo establecido en el. artículo sesen
ta y nueve del Estatuto de Glase.s 
Pasivas, Considenrando a esto.s 
efectos a quienes fallezcan en si- 

. ■' 'pación de actividad como si hu-
V:|ps,en pasado en la fecha del fa-' 
llecimiento a situación de retirados 
con los beneficios concedidos ' en 
la presente Ley.

Artículo cuarto.—El desisífmien-' 
tü de la opción qye autoriza el ar- 
tícuü segundo de la presente Ley 
dará lugar a que se supenda el de.s 
cuento de sus cuotas desde la pri
mera mensualidad siguiente a la 
fecha en que se so .'ici te, quedando 
en_ beneficio del Tesoro las cuotas 

satisfechas. También tjuedarán 
- en beneficio del Tesoro las cuotas, 

satisfechas si el empleado feileciese 
sin dejar viuda, huérfanos'o ma- 

‘ dre viuda pobre. •

I)ir‘^cción General de Montes, Ca- 
7a y Pesca Fluvial

DISTRITO FORESTAL DE 
TzOGROÑO

' 1305
Practicado el apeo del deslinde* 

tlé .a parte de línea estimada y (¡ue 
fué protestada en el acto de su es
timación, efectuado con fecha 22^ 
de Diciembre de 1945, én las fibé- 
ra^s de los rio.s Tirón v Ebro, den- 
tró- del término municipal de la 
C iudad de FÍaro, cuyo apeo deh 
deslinda fué practicado de acuerdo 
con lo expuesto en el anuncio pu
blicado en el R. O. de ésta pro
vincia de fecha 25 de*Octubre úl
timo pasado. '

Por lo expuesto, por el presente 
anuncio hace saber esta Jefatura 
a los interesados én la citada ope- 
ración, que se dá vísta al expe
diente, en las.oficinas de éste Dis
trito Forestal, sitas en la cal fe Ge-

'17^0
D. Emilio Díaz Fernández, Al

calde de Gimileo.
Hago saber : Que habiendo si-' 

^P{ohado por el Ayuntámií'nto 
el presupuesto municipal pata vi 

'próximo ejercicio de 1952, queda 
expuesto aj publico en la Secreta
ría Munitfipa;, por término de 
quince días hábiles; a fin de ■ que 
pueda ser examinado por ouanío.s 

-lo deseen.
Durante dicho plazo pod:án pre 

sentarse en este Ayuntamienlo pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitante.s de estr tér
mino municipal \y demás emitía-? 
des enumeradas en el artícuí.) Ásó 
de la Ley de Régimen Local, apro 
bada por Decreto de 16 de diciem
bre dqpi95O, las reclamaciones que 
créan convenientes por 'o.s moti- 
vo.s expresados en el artículo 657 
del citadr» Cuerpo legal.

En Gimileo a quince de diciem- • 
bre de mil nóvecientos cincuenta y 
lino. *

ANUNCIO

Vor medió del presente, al Al- 
calde de esta villa convoca a 
Junta General, para el día 30 de 
enero próximo, a las 4 de la tan 

•de en primera convocatoria y 
para el día 4 de febrero v a la 
misma hora en secunda, en esta 
Casa Consistorial, a todos los 
propietarios regantes, así como 
usuarios industriales que apro
vechan las aguas del río Santa 
María - Espurgaña - Oja (que con 
estos tres nombres es llamado),. . 
al objeto de constituir la corres
pondiente Comunidad de Regan
tes para el aprovechamiento de 
referidas aguas, establecer las 
Ordenanzas o Reglaments, pro- 
movar acta de notoriedad y todo 
lo pertinente hasta la legal ins
cripción de las mismas.
’ Pazuengos, 24 de diciembre de

El rXlcaldje,

ncraí Franco, durante las
horas de oficina, dentro de un pla
zo de quince días a contar desde 
el sjguienté" a . U publicación' de-' 
éste anunció en él R. O. de la pro- 
^fincia, para su examen, v ot’os

El Alcalde
1876

EDICTO
EDK'TO

1955

D, José 4aiis So'Iozába 
dez, Alcalde de Tritio.

17«Si

F'ernán-

1673

Artículo quinto.—Se faculta al
Ministro de Llacienda'
Redactar de nuevoMo.s

para : a)
- - .... textos del 

vigenje Estatuto de Clases Pasi
vas y Reglamento-ley de veihtiinib 
de noviembre de mL novecientos 
veintisiete, en la parte que requie- 

y .adiciones 
^^fivadas de los preceptos de la 
íVesente Ley. c) Para que . n p! 
momento oportuno se proced.a a 
redactar un texto refundido de' vi
gente Estatuto de Clases Pasivas 
y de su Reglamento en el que se 
rejeojan todas las modificaciones v 
adiciones introducidas por leve.s '«i 
disposiciones dictadas sobre la ma_ 

. tern-y con posterioridad al citadJ
Estatuto. ' ■

quince días a contar desde a ter
minación del anterior plazo, para 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, advirtiéndoles 
que estas han de ^'ersar .únicamen
te sobre la práctica del apeo.

Logroño 27 de diciembre 1951 
El Jngeniero Jefe,

Hníjricíof Oficióle^
EDICTO

HAGO S/XRER : Que habien
do sido aprobado por el Ayunta-' 
miento el presupuesto municipal 
f>ara el p-óximo ejercicio .1952, 
(jueda al publicó en la Secretaría 
municipal, por término de ^quince 
dias hábiles, a fin de que pueda^ 
ser examinadó por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podráh' pre
sentarse en este Avuntamiento pa
ra ante ia-íAclegartÓtíde' Hacien 
da, por ifxs habitante.^ de este tér-
mino municipal y den^s entidade..s 
en el artículo 656 de la Ley dy Re- 
gimen Local, aprobada por Decre- 
fo de f6 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
niente por los motivos expresados 
en el artículo 657 del citado Cuer- 
,po lep-al.

En Tricio a veintidós de diciem
bre de mil novecientos Giñcuenía '.y 
uno. -,

D. Crescencio l'ernández de Bo- 
badillcu, -Vlcalde de Cañas.

HAGO SABER: Que fmbiVn- 
d() sido aprobado portel Avunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1952, 
queda al público en la .Secretaría 
municipal, por término, de quince 
dias hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos Iq 'de
seen.

Durante dicho plazo podrá"ij, . e- 
sentarse en este Avuntamiento pa
ra ante la Delegación df Hatden- ■ 
dar, por los habitantes de este tér- » 
mino municipal y demás .entidades
én el articula 656 de la Ley de'Ré
gimen íx)cal, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean copve- 
niente por lo.s motivos expresados 
en el artículo 657 del citado Cuer
po legal. .

En Cañas a ir de diciembre de 
I-95I.

El Alcalde,

EDICTO

TQOO 1824

Artículo sexto.—Sg deroga 
Decreto-ley de doce de* enero 

mil novecientas cincuenta v un
ías demas leyes y cuantas'disp,,si- 
ciones se opongan o contradigan 
’o ^tablmdo en la presente.

disposición transitoria. La" órp- 
sente Ley entregará en vi^n.,-

boletín.^IHCIAL del Estado, v partir 
e ese día, los empleados qu • y-n- 

gan haciendo efectivas la.s cmta.s 
atrasadas mediante ei descuento 
mensual del diez por cientfi de cu 

octavo de Decreto de once de «me- 
novecientos .cuareráa v 

el resto de su débí- 
to mediante el pago de 'la cuota 
mensual extraordinaria del 
Ciento-establecida en 
del artículo segundo, 
to, de esta Lev.

d,

uno por :
forma T') 1

párrafo* cuar- 1

77^D. Lui.s Herce Ascarza, í\l<.il- 
de de ésta X’illa, de Herce.

Eago saber : Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1952, queda ex- 
Lvestu- al público -en - ter "Serret a ría 
municipal, poy término dt> quince 
dia.s hábiles, a fin de que* pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen.'.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los^ habitantes de este término' 
municipii 1 y dem¿5 .entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decretó de 16 Diciembre de 
íb5o, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos éx- 
presado.s en el artículo 657 del ri
lado Cuerpo- legal.

En Herce, a veinte'de diciemb-c 
de mil ní)vecientos cincuent.i a Í 
uno.

D. José Amilburu
cal de de í^amprovín,

1774
Rubip, Al-

HAGO SABER: Que habien- 
óo sido aprobado por el Ayunta_ | 
miento el presupuesto municipali 
para el, próximo ejercicio 1952 I 

la.
nmnicipa!,. por término de qmóce ¡ 
días hábiles, a fin de que pueda í' 
sel examinado por cuantos lo de- I
seen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Placien- 

por los habitantes de este té -, 
minó municipal y demás entidade.s 
cu el artículo 656 de la Lev de Ré
gimen Local, aprobada por Decre
to de ló de diciembre de 1950, las I 
leclamaciones que crean con ve-
mente por los motivos expresados 
' n el artículo 657 • • • 
po legal?

En Camprovín-a 
ciembre^, de mil
cuxmía V uno.

del citado Cuer-

dieciocho de dk 
novecientos cin-

Igualmente,'y desde la nlsnia El Alcalde El Alcalde.

EDICTO _
I, ’1706

D. Luis Martínez A’iguerti, AJ- 
I calde de Gallinero de Cameros.

Hago saber : ' Que- habiendo .si
do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal .para el 
pró.xtmo ejercicio 1952, queda ex- 
jjuesto al público eii^ la Secretarííu 

'.municipal, por (énriiR) de-quin.ív. 
días hábiles, a fin de' que pueda 
ser examinado por tuantes lo de-

Iseen.
Durante dicho plazo podrán pre- 

I sentarse en este Ayuntamiento pa- 
I ra ante la Delegación de Hacienda 
I por Jos habitantes de este términ > 
I municipal y demás entidades enu-« 

moradas en el artículo 656 de 1« 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 Diciembre de 
>950, las reclamaciones que.crean 
conveniéntes por los motivos «ex
presados en el articuló 657 del ci
tado Cuerpo legal.
' Calli ñero de Cameros, a ocho 
de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.'

' El AlcMp'è.

1^75
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